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     Ayuntamiento de Pinto

Grupo Municipal de Juntos por Pinto

NOTA DE PRENSA

LA MAYORÍA DE LOS PARQUES INFANTILES DE PINTO INCUMPLEN NORMAS BÁSICAS SE SEGURIDAD Y CALIDAD

Pinto, 11 de noviembre de 2004. –  Juntos por Pinto ha elaborado un censo del cumplimiento de normas básicas de seguridad y calidad de los recintos dedicados a juegos infantiles en los parques y plazas de Pinto. El resultado ha sido que dichas instalaciones incumplen normas básicas de seguridad y calidad.

Ninguno de los once recintos observados cumple, por ejemplo, la norma que aconseja revestir las cadenas metálicas de los columpios con funda de plástico. Ninguno de los once recitos cumple la norma que aconseja la instalación de paneles informativos con los teléfonos para casos de emergencia, centro sanitario más cercano o teléfono para comunicar desperfectos. Tampoco existen paneles explicando las edades máximas y mínimas para la utilización de los elementos. Prácticamente en ningún recinto existen zonas caninas en las proximidades, por lo que es frecuente ver en muchos casos los excrementos caninos junto a las zonas para niños.

Juntos por Pinto ha denunciado esta situación al gobierno municipal y ha pedido que se tomen medidas para adaptar estos recintos a los estándares aconsejados.

En la actualidad, esta situación haría que la mayoría de estas instalaciones en Pinto estuviera dentro del 70% denunciado como de dudosa seguridad por la CECU (Confederación de Consumidores y Usuarios), una cifra muy superior al 42% denunciado en 1999 por el Defensor del Menor.

Para más información, contactar con        Raquel García   653864781

Grupo Municipal de Juntos por Pinto -Ayuntamiento de Pinto

C/Alfaro, 10 -Tel.y Fax: 91 692 64 11 - 28320 Pinto (Madrid)
